
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Veinticinco 25 de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva de BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT 890.300.279-4 

Contra CONSTRUINGENIERIA SIN FRONTERAS S.A.S NIT 900.626.629. RAD. 2019 – 

00164. 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencia de fecha 19 de noviembre de  

2019, se procede a la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

Agencias en derecho……………………….……….………….……. . ……$ 20.067.197 

 
Notificación Personal …..……………………………………….……………………....$ 0 

Arancel…………………………………………………………………………………….$ 0 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS………………………………………$ 20.067.197 

 

SON: VEINTE MILLONES SESENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 

PESOS. 

  

LUZ STELA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

SECRETARÍA. Día 25 de enero de dos mil veintiuno (2021).  Pasa al Despacho el 

presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para aprobar la liquidación 

de costas. 

 

 

LUZ STELA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Veinticinco 25 de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva de BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT 890.300.279-4 

Contra CONSTRUINGENIERIA SIN FRONTERAS S.A.S NIT 900.626.629. RAD. 2019 – 

00164. 

Por estar ajustada a derecho, apruébese la anterior liquidación de costas, de conformidad 

a lo normado en el numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

JUEZ  
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